
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Turno libre. Listado provisional de admitidos y excluidos y fecha del primer ejercicio.

Por Resolución de 18 de diciembre de 2018, de la Subsecretaría, se aprueba la relación provisional de

admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso

selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social, convocado por Resolución de 10 de octubre de 2018.

 

Listado Provisional Admitidos y Excluidos

 

Las listas se encuentran expuestas en la sede central del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

(paseo de la Castellana, 63, 28071 Madrid), Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y

Subdelegaciones del Gobierno, y en las páginas web: (www.meyss.es/itss),

(http://inspecciotreball.gencat.cat), (www.administracion.gob.es).

 

La lista de aspirantes excluidos figura como Anexo de esta Resolución.

 

Subsanaciones

 

Plazo de presentación: diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución

en el «Boletín Oficial del Estado».

 

Fecha 1º Ejercicio

 

Se Convoca a los opositores de acceso libre y de promoción interna (letras G, H, S y P), para la realización

del primer ejercicio el próximo día 26 de enero de 2019, a las 09:00 horas, en la Facultad de Informática

de la Universidad Complutense de Madrid, calle Profesor José García Santesmases, n.º 9 (28040 Madrid).
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de la Universidad Complutense de Madrid, calle Profesor José García Santesmases, n.º 9 (28040 Madrid).

 

Los aspirantes que accedan por promoción interna letra E (funcionarios pertenecientes al Cuerpo de

Subinspectores Laborales. Escala de Empleo y Seguridad Social), realizarán el primer ejercicio una vez finalizado el

proceso de calificación del primer ejercicio de los opositores que acceden por el sistema general de acceso libre y

promoción interna (letras: G, H, S, y P).
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